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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0843 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Carlos Alberto Guevara Garza (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 
 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la corresponsabilidad de las familias, comunidades, escuelas y actores locales en la construcción de entornos 
protectores, el fortalecimiento del tejido social y la generación de condiciones estructurales para una cultura de paz. 
Reconocer el papel de las familias, las comunidades, las organizaciones sociales y las autoridades locales como agentes 
activos en la construcción de paz y la prevención de la violencia, fomentando su participación organizada, sostenida y 
articulada. Incluir la definición de Actores comunitarios de base.  Promover la participación directa de niñas, niños, 
adolescentes, juventudes, personas mayores y otros sectores vulnerables en el diagnóstico, diseño y evaluación de las 
políticas públicas de prevención. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio nacional 
y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, previsto en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 1; 
se adicionan las fracciones X, XI y XII al artículo 3; se 
adiciona la fracción XII al artículo 4; se adicionan las 
fracciones VI y VII al artículo 8; y se reforma y adiciona el 
artículo 17, todos de la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, para quedar como 
sigue: 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés 
social y de observancia general en todo el territorio 
nacional. Tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios, así 
como con actores comunitarios de base, incluyendo 
asociaciones religiosas legalmente reconocidas, 
organizaciones civiles, colectivos vecinales y otros 
sectores sociales , en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública previsto en el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 3.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
I.… a la IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, esta Ley busca impulsar la 
corresponsabilidad de las familias, comunidades, 
escuelas y actores locales en la construcción de 
entornos protectores, el fortalecimiento del tejido 
social y la generación de condiciones estructurales 
para una cultura de paz. 
 
Artículo 3. La planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones 
se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por 
conducto de las Instituciones de Seguridad Pública y demás 
autoridades que en razón de sus atribuciones deban 
contribuir directa o indirectamente al cumplimiento de esta 
Ley, debiendo observar como mínimo los siguientes 
principios: 
 
I. a IX. (...) 
 
X. Corresponsabilidad social y comunitaria. Reconoce 
el papel de las familias, las comunidades, las 
organizaciones sociales y las autoridades locales 
como agentes activos en la construcción de paz y la 
prevención de la violencia, fomentando su 
participación organizada, sostenida y articulada. 
 
XI. Participación ética de actores 
comunitarios. Incluye a organizaciones de base, 
colectivos vecinales, redes locales y asociaciones 
religiosas legalmente reconocidas, siempre que su 
intervención respete el marco constitucional, los 
derechos humanos, la pluralidad y el principio de 
laicidad del Estado. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 4.- … 
 
I.… a la XI. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 8.- … 
 
 
 
 
I… a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
XII. Territorialidad preventiva. Consiste en adaptar 
las políticas de prevención a las características 
culturales, sociales, geográficas y económicas de 
cada comunidad o municipio, priorizando 
intervenciones desde lo local y fortaleciendo las 
capacidades de diagnóstico, articulación y respuesta 
de las autoridades municipales. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a XI. (...) 
 
XII. Actores comunitarios de base: Personas, 
colectivos, organizaciones civiles, asociaciones 
religiosas legalmente reconocidas y otros actores 
sociales con presencia territorial, que participan 
activamente en la promoción de la cultura de paz, la 
prevención de la violencia y la reconstrucción del 
tejido social, conforme al marco constitucional de 
laicidad, inclusión y respeto a los derechos humanos. 
 
Artículo 8. La prevención en el ámbito comunitario 
pretende atender los factores que generan violencia y 
delincuencia mediante la participación ciudadana y 
comunitaria y comprende: 
 
I. a V. (...) 
 
VI. La colaboración con actores comunitarios de 
base, incluyendo asociaciones religiosas legalmente 
reconocidas, siempre que sus acciones se apeguen a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 17.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los programas tenderán a lograr un efecto multiplicador, 
fomentando la participación de las autoridades de los 
gobiernos Federal, de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, organismos públicos de derechos humanos y de 
las organizaciones civiles, académicas y comunitarias en el 
diagnóstico, diseño, implementación y evaluación de las 
políticas públicas y de la prevención social de la violencia y 
la delincuencia. 
 
 

los principios de respeto a los derechos humanos, la 
pluralidad, la no discriminación y la laicidad del 
Estado, a fin de fortalecer el tejido social y las redes 
de apoyo comunitarias. 
 
VII. La implementación de acciones de formación en 
cultura de paz, educación emocional, mediación 
vecinal y prevención de violencias estructurales, con 
énfasis en niñas, niños, adolescentes, personas 
jóvenes, mujeres y personas mayores. 
 
Artículo 17. Los programas nacional, sectoriales, especiales 
e institucionales que incidan en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, deberán diseñarse considerando 
la participación interinstitucional con enfoque 
multidisciplinario, enfatizando la colaboración con 
universidades y entidades orientadas a la investigación, 
asimismo se orientarán a contrarrestar, neutralizar o 
disminuir los factores de riesgo y las consecuencias, daño 
e impacto social y comunitario de la violencia y la 
delincuencia. 
 
Los programas deberán fomentar el efecto 
multiplicador mediante la 
participación corresponsable de autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, organismos públicos de derechos 
humanos, instituciones educativas, organizaciones 
civiles, redes vecinales, colectivos locales y 
asociaciones religiosas legalmente reconocidas, 
siempre que sus acciones se desarrollen con respeto 
a la laicidad del Estado y los derechos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Asimismo, se impulsará la participación directa de 
niñas, niños, adolescentes, juventudes, personas 
mayores y otros sectores vulnerables en el 
diagnóstico, diseño y evaluación de las políticas 
públicas de prevención. 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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